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TRIBUNAT DE JUSTICIA ELECTORAT DEt ESTADO
DE ZACATECAS

PROCED!MIENTO ESPEC!AL SANCIONADOR

EXPEDI ENTE: TR I J EZ-P ES-O6O I 2O2l

DENUNCIANTE: PARTIDO POLÍTICO MORENA

DENUNCIADO: SILVESTRE CUEVAS NOR¡EGA

Guodolupe, Zocotecos, veintisiete de julio de dos mil veintiuno

Lo Secretorio Generol de Acuerdos en funciones do cuento o lo

Mogistrodo Rocío Posodos RomÍrez, Presidenlo de este órgono

jurisdiccionol, con el oficio IEEZ-O2-UCE/121012021, recibido el nueve de

julio del oño en curso, en lo oficiolío de portes de este Tríbunol, signodo

por el Encorgodo de Despocho de lo Unidod de lo Contencioso Electorol

de lo Secretorío Ejecutivo del lnstituto Electorol del Estodo de Zocotecos,

medionte el cuol remite el procedimiento especiol soncionodor

identificodo con lo clove PES/IEEZIUCEl1291202l, integrodo en virtud de

lo denuncio formulodo por Jorge Antonio Cordero Costillo, representonte

del Portido Político Moreno onte el Consejo Municipol de Troncoso, en

contro de Silvestre Cuevos Noriego, regidor del Ayuntomiento de

Troncoso, por el supuesto "uso de recursos públicos y difusión de informe

de lobores fuero del fiempo permifido".

Con fundomento en los ortículos 425, numeral 2, de lo Ley Electorol del

Estodo de Zocotecos; 62 del Reglomento lnterior del Tribunol de Justicio

del Estodo de Zocotecos; y de conformidod con el Acuerdo Generol

TRIJ EZ-AG -OO3 I 2021 I, SE ACUERDA:

l. Téngose por recibido lo documentociÓn de cuento

Il. Regístrese el Procedimiento Especiol Soncionodor, en el libro de

gobierno, bojo el nÚmero de expediente TR¡JEZ-PES-060/2021.

IACUERDO GENERAL POR EL QUE SE ESTABLECEN LOS LINEAMIENTOS PARA EL TURNO DE

LoS ASUNTOS PRESENTADOS ANTE ESTE TRIBUNAL, DE FECHA DIECISÉIS DE FEBRERO DE DOS

MIL VEINTIUNO.
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TRtr-rPE5_O60l2Aü."

lll. Túrnese el expediente o lo ponencio o corgo de lo suscrito, por

corresponderme el turno, o efecto de determinor lo legolmente

procedente.

Notifíquese y cúmplose.

Así lo ocordó y firmo lo Mogistrodo Presidentc del Trlbunol de Justicio

Electorol del Estodo de Zocotecos, osistidq de lo Secretorio Generol de

A os en funci nes, quien do fe. DOY FE.

oc MARíA ESTHER BECERRTL SARÁCHAGA

o

TR¡BUMLDB

MA DA RESIDENTA SECRETARIA GENERAT DE ACUERDOS
EN FUNCIONES

NOTA DE RADICACIÓN: LA SECRETARIA GENERAL DE ACUERDOS EN
FUNCIONES, HACE CONSTAR QUE EN EL LIBRO DE GOBIERNO QUEDÓ
REGISTRADO EL PROCEDIMIENTO ESPECIAL SANCIONADOR CON EL

NÚMERo DE EXPEDTENTE TRIJEz-pEs-o6o/2021. Doy FE
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tA TICENCIADA MARíA ESTHER BECERRIT SARÁCHAGA, SECREIARIA GENERAT DE ACUERDOS

EN FUNCIONES DEt IRIBUNAT DE JUSTICIA ELECTORAT DEt ESTADO DE ZACATECAS, HACE

CONSTARY:---

---cERTtilCA-

QUE LA COPIA FOTOSTÁTICA QUE ANTECEDE CONSTANTE EN UNA FOJA, ES COPIA FIEL DE LA

VERSIÓN ORIGINAL DEL ACUERDo DE IURNo, DICTADo EL DIA DE LA FECHA PoR LA

MAGISTRADA ROCíO POSADAS RAMíREZ, PRESIDENTA DEL TRIBUNAL DE JUSTICIA ELECTORAL

DEL ESTADO DE ZACATECAS, EN EL PROCEDIMIENTO ESPECIAL SANCIONADOR IDENTIFICADO

CON LA CLAVE TRIJEZ.PES-060/2021, MISMO QUE SE TUVO A LA VISTA. EN GUADALUPE,

ZACATECAS, A LOS VEINTISIETE DíAS DEL MES DE JULIO DE DOS MIL VEINTIUNO.-.

LO QUE SE HACE CONSTAR Y CERTIFICO CON FUNDAMENTO EN LOS ARTíCULOS 50,

FRACCIONES III Y V, DE LA LEY ORGÁNICA DEL TRIBUNAL DE JUSTICIA ELECTORAL DEL ESTADO

DE ZACATECAS, ASí COMO I5, FRACCIÓN I, OTI REGLAMENTO INTERIOR DE ESTE TRIBUNAL,

PARA LOS EFECTOS LEGALES A QUE HAYA LUGAR. DOY FE.

tIC. MARíA ESTHER BECERRIT SARÁCHAGA

ff
SECREIARIA GENERAT DE ACUERDOS EN TUNCTONES DEt

TR¡BUNAt DE JUST!C¡A ETECIORAI.
DEt ESTADO DE ZACATECAS
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CEDULA DE NoTIFICACIÓN PoR ESTRADoS

TRIBUNAL DE JUSTICIA ELECTORAL
DEL ESTADO DE ZACATECAS

PROCEDIMIENTO ESPECIAL SANCIONADOR

EXPEDIENTE: TRIJ EZ-PE5-060/2021

DENUNCIANTE: PARTIDO POLITICO MORENA

DENUNCIAOOS: SILVESTRE CUEVAS NORTEGA

Guadalupe, Zacatecas, a veint¡siete de julio de dos mil veintiuno, con fundamento

en lo dispuesto por los artículos 25, párrafo tercero y 28, de la Ley del Sistema de

Medios de lmpugnación Electoral del Estado de Zacatecas; y en cumplimiento a lo
ordenado en el Acuerdo de Turno del día de la fecha, emitido por la Magistrada

Rocío Posadas Ramírez, Presidenta de este órgano jurisdiccional, dentro del
procedimiento al rubro indicado, siendo las diecis¡ete horas con diez minutos del día

en que se actúa, la suscrita actuaria lo NoflFlco a las partes y demás interesados,

mediante cédula que fijo en los EsrRADos de este Tribunal, anexando copia

certificada del citado acuerdo constante en una foja. Lo anterior para los efectos

legales correspond ientes. DOY FE.

ACTUARIA DEL TRIB AL DE JUSTICIA
ELECTORAL DEL EST DE ZACATECAStTr

LIC. ANA SO B RRS..

TnrouNel or JusrrctA ELECToRAL DEL ESTADo DE zACATECAs I

RiíiT

Av PEDRo CoRoNEr No. I l.t, Fn cc. lI)s CERANT(X
GUADALUPE, ZAc , c.p 9tt6le

TEL. r.l9lr 9l:..15 58 / 9ll 61 36 / 9:5 tl 5t / 9lt 66 ti,¡


